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IDHUmAM PSOViNtlU

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epií:ootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Fuente Olmedo, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 dei 
vigente reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en sus respectivos establos y en Bodón 
Blanco: señalándose como zona sos,pe- 
diosa, todos los términos municipales 
colindantes con el de Fuente Olmedo; 
como zona infecta, todo el término mu
nicipal de Fuente Olmedo, y zona de 
inmunización, la que determine el Ser
vicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capitulo XXXIII del vigente reglamen
to de Epizootias. I

Valladolid, 17 de junio de 1952. —El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

,  2.067

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles

APERTURA DE COBRANZA

Dándo cumplimiento a 10 preceptuado 
an el vigente Estatuto de Recaudación, 
an su artículo 71, esta Tesorería acuerda 

la apertura de cobranza de la Patente 
Nacional de Circulación de Automóviles, 
correspondiente al segundo semestre del 
año actual, clases A, D, Bs y C, y tercer 
trimestre Bt, taxímetros, durante los días 
1 dél próximo mes de julio al 15 del 
mismo, pudiendo los contribuyentes por 
estos conceptos proveerse de citada pa
tente en el indicado plazo de quince 
días: los de la capital, en las oficinas de 
recaudación, sitas en la calle de las An
gustias, número 46. y los de los pueblos, 
en las capitales de zona respectivas, ya 
que en las patentes no se intenta el cobro 
à domicilio.

Transcurrido dicho día 15 de julio, sin 
haberse provisto de ella, incurrirán los 
contribuyentes en apremio, con el re
cargo del 20 por 100, que se reducirá al 
10 por 100, si las recogen en citadas ofi- 

, ciñas del 21 al 31 de referido mes de 
julio.

Valladolid* 27 de junio de 1952.—El 
tesorero de Hacienda, D. Almarza.

2.081

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don Telmo Sánchez Sánchez y otros, , 
vecinos de Pedrajas de San Esteban, 
han presentado en esta Jefatura, una 
instancia acompañada del correspon- 

\ diente proyecto, en solicitud de autori
zación para establecer línea de trans
porte de energía eléctrica de alta tensión,- 
desde la línea propiedad de don Agustín 
Muñoz Sobrino, paralela a la carretera 
de Cuéllar a Olmedo, hasta los pagos 
«Millones» y «La Pulga», en término de 
Pedrajas de San Esteban, para servicio 
de riegos.

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: Deriva de la línea antes citada 
en el poste situado en el punto kilomé
trico 24.530 de la carretera de Cuéllar 
a Olmedo y continuaría en dirección 
casi normal a dicha carretera, hasta el 
transformador que se instalará en la 
finca de don Benito Escarda.

Lalínea atraviesa terrenós de dominio, 
público y de particulares, en los térmi
nos de Pedrajas de San Esteban y cruza 
la carretera de Castejón.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de corriente eléctrica sobre los terrenos 
de dominio público y de particulares, 
cuya relación se inserta a continuación.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de Instalaciones Eléctricas vigente, se 
hace público por medio de este «Boletín 
Oficial», para que las personas o entida
des que se consideren afectadas por las 
instalaciones en proyecto, puedan exa
minar éste en la Jefatura de Obras Pú
blicas (Salvador, 6) y presentar sus re
clamaciones ante la Alcaldía de Pedrajas 
de San Esteban o en esta Jefatura, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio, durante las horas hábiles de 
oficina.

Valladolid, 1 de julio de 1952. —El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Número, propietario, clase de cultivo 
g domicilio

1. Gamiño de Castejón.
2. Don Benito Escarda, cereales, Pe- - 

drajas de San Esteban.
3. Doña Agustina de la Calle, id., id.
4. Don Braulio Muñoz, id., id.
5. Don Mariano Sanz Pérez, id., id.
6. Doña Aurelia de Castro, id., id.

MCD 2022-L5



2 28 de junio de 1952

7. Don Agripino Arquero ~'_^S,

8.
9.

10.
11.
12.
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íjscarda, íd.. id.
1.994-1.016

- 'ABOSmCHÍÍI

Traspinedo
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mí presidencia en sesión del 
día 14 del mes actual la oportuna pro
puesta de habilitación de crédito, im
portante cinco mil novecientas setenta 
y una pesetas veinticinco céntimos, por 
medio de superávit del ejercicio anterior, 
queda de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por es
pació de quince días hábiles, el oportuno 
expediente,^al objeto de oír reclama- 
ciones^j^" V

TilS^pinéáo 16 de junio de 1952.—El 
■'alcalde, Félj:\,Velasco.

\ 2.043-1.017

; Valoría la Buena

Santiago Hidalgo Alonso, abogado 
del ilustre Colegio de Valladolid y 
secretario de Administración Local de 
primera categoría, con cargo en el 
Ayuntamiento de Valoria la Buena.

Certifico: Que el extracto de los acuer
dos adoptados en la sesión ordinaria, 
correspondiente al día uno de junio co
rriente. es como sigue:

I

a) Concejales de que consta el Ayun
tamiento, siete.

b) Concejales que asistieron a la se-^ 
sión, siete.

c) Concejales que votaron en pro, 
siete.

II

l.° Correspondencia oficial: Carta de 
gratitud del excelentísimo señor Arzo
bispo de Valladolid, dando las gracias 
por la aportación concedida para las 
obras d.el Alcázar de Cristo Rey en el 
Santuario Nacional de la Gran Promesa 
y agradeciendo la Corporación sus ben
diciones.

2.° Gestiones pro instalación del te
léfono: Agradeciendo las gestiones deí 
Procurador en Cortes, señor Rojo, para 
la instalación del teléfono en esta villa.

III
Arreglo del lavadero y abrevadero 

del Hortal: Se acuerda, por unanimidad, 
que se lleven a efecto las obras precisas 
para la reparación del lavadero y abreva
dero del Hortal, dando amplio voto al 
al señor alcalde, y que una vez conozca 
el presupuesto de la obra, se traiga a con
sideración para la adopción del acuérdo 
definitivo y se carguen los gast^ al capí- 
tulo XI de obras del vigente presupuesto 
ordinario.

IV
Obras de la fuente del Soto: Que se 

lleven a efecto, en el plazo más perento
rio, las proyectadas hace tiempo, y se 
evite su derrumbamiento Inminente, car' 
gando los gastos al capítulo XI del de 
gastos vigente.

V
Escalinata de la iglesia: Que se vea 

el medio urgente de llevar a feliz término 
tales obras y que los .gastos se carguen 
al capítulo XIX.

VI
Festejos tradicionales de la Octava 

del Corpus: Se concede amplio voto de 
confianza al señor alcalde para que, de 
acuerdo con la Comisión de Festejos, 
organicen los que han de celebrarse en 
las futuras fiestas de la Octava del 
Corpus y su coste sea cargado al capí
tulo XIII.

Y para que conste, y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 241 del regla
mento de Organización, Funcionamien
to y Régimen Jurídico de las Corpora
ciones Locales de 17 de mayo retropró
ximo, expido la presente copia para re
mitir al excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, a efectos de inser
ción, sí es posible, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, que visa, sella y rubrica 
el señor alcalde, en Valoria la Buena, a 
doce de junio de mil novecientos cin
cuenta yd^-^: S. M., Santiago Hi- 
dalgq*-i*^^**V°x;’'BV: El alcalde, Agustín 

¿Arénak* \
. ; 1.983-1.018 

, - 4Í^—-—

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez de instrucción número 
uno de Valladolid

Por el presente edicto se llama a 
Julián Menéndez López, de 28 años, sol
tero, jtrgonero, sin domicilio, hijo de

Esteban y Segunda: Pedro Alonso Ro 
mero, de 34 años, soltero, hojalat 
ambulante, hijo de Julián y Justa, y Aj 
tonio Alonso Romero, de 15 años, solté 
ro, jergonero ambulante, hijo de Juii¿j 
y María, en ignorado paradero, para que 
en término de cinco días comparezcan 
en el Juzgado de instrucción número 
uno de esta capital, con el fin de recibir
les declaración, apercibidos que, de no 
hacerlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, por así estar acordado en 
sumario que se instruye con el número 
213 de 1952, por hurto.

Dado en Valladolid, a diez y sietede 
junio de. mil novecientos cincuenta y 
dos. —César Aparicio y de Santiago.~E1 
secretario, P. S., Mariano Salas.

1.993

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Bienvenido Pérez Rojas, secretario 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito número uno de Valladolid y 
su partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio or- 
dinarlo declarativo de mayor cuantía, 
número 263 de 1951, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

Sentencia número 89.—En la ciudad 
de Valladolid, a dieciocho de juniode 
mil novecientos cincuenta y dos. Vistos 
por el señor don César Aparicio y de 
Santiago, magistrado, juez de primera 
instancia del distrito número uno de 
Valladolid y su partido, los presentes 
autos de juicio civil ordinario declara
tivo de mayor .cuantía, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
don José María Morate Franco, mayor 
de edad, casado, agricultor y domicilia
do en esta capital, representado porel 
procurador don José María Stampa y 
Ferrer y dirigido por el letrado don Feli
pe Pastor Olmedo, y de la otra, como 
demandada, la señora viuda de don Juan 
Pérez García, doña Ana García Rueda, 
mayor de edad, industrial y domiciliada 
en Coín, sobre reclamación de treíntay 
ocho mil ochocientas cincuenta pese
tas: y

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada por el pro
curador don José María Stampa y Fe
rrer, en nombre y representación de don 
José María Morate Franco, debo decla
rar y declaro haber lugar a la misma y, 
én su consecuencia, condenar a la de
mandada señora viuda de don Juan Pé' 
rez García, a que, tan pronto sea firme 
la presente sentencia, se haga cargo de 
los documentos números 2, 3, 4, 5y6 
que se acompañan al escrito de deman
da, y la son ofrecidos por el actor,ya 
que pague a éste la cantidad de treinta
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yocho mil ochocientas cincuenta pese
tas, más los intereses legales de dicha 
cantidad, desde la fecha de la interpo
sición de la demanda. Condenando a 
dicha demandada al total pago de las 
costas causadas. Así por esta rPi senten
cia, la que, por la rebeldía de la deman
dada, será publicada su encabezamiento 
y parte dispositiva en el «Boletín Ofi

hente

C8do. E
Yafi: 

forma a

ífSS^^^Ílirmo.
cial» de la provinc’P

ubri-

...^nd, a 
iQ^o vecien tos

ti en

^intmne -----  —nij«»j^uvc<jciii.ua
.cincuenta^ w^. — P. S., Mariano Salas,

2.083-1.019

' MÉDI^ DE RÍOSECO

r,. , REQUISITORIA

Adeva Sáez, Gaspar; natural de Cas
tromonte (Valladolid), casado, peón, de 
29 años de edad, hijo de Eustaquio y 
Valeria, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle de Venezuela, número 
4, procesado en causa número 6 de 1952, 
por el delito de Abandono de Familia, 
seguida ante este Juzgado de instrucción 
de Medina de Ríoseco, comparecerá an
te el mismo, dentro del término de diez 
días, para notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declaración indagato
ria, como comprendido en el número 1, 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal: bajo apercibimiento, si 
no lo verifica, de ser delarado rebelde.

Medina de Ríoseco, 13 de junio de 1952. 
El juez de instrucción accidental, Angel 
Cañibano. —El secretario, V. Sancho.

'1.988

PALENCIA

REQUISITORIA

Monge Hernández, Francisco; de 32 
años de edad, hijo de Tomás ÿ Priscila, 
natural y vecino que fué de Venta de 
Baños, hoy en ignorado paradero, com
parecerá dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción de 
Palencia, para notificarle auto de proce
samiento, Indagarle y ser reducido a 
prisión que le ha sido decretada en el 
sumario que se sigue al mismo, con el 
número 63 de 1952, por hurto; bajo aper
cibimiento, si no comparece, de ser 
declarado rebelde y pararle los demás 
perjuicios consiguientes. ■

Dado en Palencia, a diez y ocho de 
lunío de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El secretario judicial, Gregorio 
Rodríguez.

1.998

VILLADIEGO

' CÉDULA DE CITACIÓN

Como comprendido en el artículo 432 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
por la presente se cita/ llama y emplaza 
al testigo perjudicado Julián Fernández 
Blanco, mayor de edad, casado, hojala
tero, cuyo último domicilio conocido 
fué en Valladolid, calle de la Niña Gua
pa, número 38, 3.°, izquierda, para que 
en el plazo de diez diez días comparezca 
ante este Juzgado a prestar declaración 
en el sumario 9-1952, por uso de nombre 
supuesto.

Al mismo tiempo se hace a dicho tes
tigo el ofrecimiento de acciones del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Villadiego, 24 de mayo de 1952. —El 
secretario, (ilegible).

____  1.875

VILLALÓN DE CAMPOS

EDICTO

Un quincallero, como de unos-45 años, 
con bigote, dentadura postiza con dos 
engarces de oro en lá parte superior en 
los colmillos, grueso, regular estatura, 
más bien bajo, usa zapatillas, camisa de 
colorines de las denominadas vascas, 
traje completo de pana negra, usa cinto 
ancho de cuero: lleva carro pintado en 
amarillo, tirado por una /nula vieja, 
negra y un' caballo pequeño, entero, 
castañó oscuro, le acompaña una mujer 
gruesa.

Otro de unos 32 a 33 años, moreno, 
pelo rizado, fuerte, viste pantalón de 
pana negra y chaqueta marrón, usa 
zapatillas y lleva cinturón ancho de 
cuero; lleva carro nuevo pintado de 
encarnado, perfectamente equipado, 
calculándose^que el valor del mismo es 
superior a las 10.000 pesetas, en el inté- 
rior tiene colocados espejos como ador
nos. con toldo, tirado por un caballo 
negro; le acompaña una mujer gruesa, 
morena, más alta que él y lleva camisa ' 
vasca. I'

Otro como de unos 27 años, sobrino j 
del primero, casado con una hermana j 
delà mujer de éste, alto, delgado, pelo ' 
negro y liso, viste pantalón de pana 
negra, chaqueta clara y camisa de colo
rines vasca, lleva cinturón ancho de 
cuero, le acompaña una mujer gruesa, 
baja, con dos chicos; lleva carro encar- j 
nado, usado, tirado por una muía: tiene 1 
una pelliza azul con rayas en forma de j 
espiga, igual al tapabocas; y i

Otro de unos 40 años, bajo, rubio. ; 
viste pantalón de pana negra, chaqueta ¡ 
azul con rayas, camisa de colorines j 
vasca y usa canadiense con piel color 
marrón, con el pelo de ésta caído a : 
corros, le acompaña una mujer delgada, 

con un hijo de 17 años, usa zapatillas y 
cinturón ancho de cuero; lleva carro 
pintado de azul, tirado por un caballo 
tordo tirando a.blanco, de 6 a 7 años.

Las matrículas de los carros' no se 
conocen con precisión, creyéndose que 
alguno de ellos lleva de la provincia de 
Zamora.

Comparecerán en este Juzgado de Ins
trucción de Villalón, en el plazo de diez 
días, con el fin de ser oídos en sumario, 
número 9 de 1952, por robo de trigo.

AI propio tiempo se ruega a todas las 
autoridades y ordena a la Policía judi
cial, procedan a la detención de los refe
ridos, poníéndoles a disposición de este 
Juzgado y resultas de indicado sumario.

Dado en Villalón de Campos, a cator
ce de junio de mil novecientos cincuenta 
y dos.—José Andrés Velasco.—El secre
tario, (ilegible).

________ 2.023

VITORIA

REQUISITORIA

García Salamanca, Pilar; hija de An
gel y de Elisa, natural de Madrid, estado 
casada, profesión labores, de 23 años de 
edad, domiciliada últimamente en Va
lladolid, procesada por hurto en causa 
número 30 de 1952, comparecerá en el 
término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Vitoria, para ser reducida 
a prisión, bajo apercibimiento de que, 
si no lo verificase, será declarada rebel
de, parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar. ’

Vitoria, 24 de mayo de 1952. —El juez 
de instrucción, Alberto Ortega.

1.847

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado municipal número uno 
de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas señalados con el núme
ro 402-51. y de que luego se hará mérito 
ha recaído la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así: '

«Sentencia.-En la ciudad de Valla- •, 
dolid. a cinco de febrero de mil nove
cientos cincuenta y dos. El señor don 
Luis González San José, juez municipal 
del distrito número uno de esta ciudad; 
habiendo visto y oído el presente juicio 
de faltas seguido entre partes, de la una, 
el Ministerio Fiscal, y de la otra, como 
denunciada, Tirñotea Avila, siendo de
nunciante Francisca Pascual Negro, am
bas de las circunstancias que constan 
en autos; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
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la denunciada Timotea Avila, de la falta 
que se le imputa, declarando de oficio 
las costas de este juicio. Así por esta 
mí sentencia juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—Luis González San Jo
sé —Rubricado.—Publicada en el día de 
su fecha.-Miguel Torres.-Rubricado».

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a Francisca 
Pascual Negro, que se encuentra en ig
norado paradero, expido y firmo el pre
sente en Valladolid, a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El secretario, Miguel Torres,

1.889

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado municipal número 
uno de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas, señalados con el núme
ro 94-52 y de que luego se hará mérito, 
ha recaído la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintitrés de mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos. El señor don 
Luis González San José, juez municipal 
del distrito número uno de esta ciudadj 
habido visto y oído el presente juicio 
de faltas, seguido entre partes, dé la una, 
el Ministerio Fiscal, y de la otra, como 
denunciada, Clara Gutiérrez Sanz, sien
do denunciante el Guarda 2.° del sector 
de la Renfe Pedro Guijarro Otero; am
bos de las. circunstancias que constan 
en autos, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a la denunciada Clara Gutié
rrez Sanz, de la falta que se le imputa 
declarando de oficio las costas de este 
juicio. —Así por esta mí sentencia juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis González San José. —Rubricado. 
Publicada.en el día de su fecha.—Miguel 
Torres.—Rubricado».

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
que sirva de notificación a la interesada, 

• expido y firmo el presente en Valladolid, 
a treinta de mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos.—El secretario, Miguel 
Torres.

1.893

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha

en el juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 222 de 1952, 
sobre estafa a la Rénfe: ha acordado 
que se cite por medio de la presente a 
María del Pozo Alqnso, hoy en Ignorado 
paradero, para que el día 23 de julio 
y hora de las diez de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este

■ Juzgado, sita en la Avenida de Ramón y 
Cajal, 1, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio Verbal de faltas, debien
do verificarlo con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse, 
bajo apercibimiento de que, si no com-' 
parece, le parará el perjuicio a que hu-^ 
biere lugar en 'derecho, conforme a los* 
artículos 966 y 971 de la ley de Enjuicia-
miento criminal.

Y para que conste y en inserción en-el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a diez 
y siete de junio de mil novecientos cin
cuenta y dos.—El secretario, Miguel To
rres.

2.035

PEÑAFIEL

Don Vicente Maniega Valdés, secretario 
de la villa de Peñafiel y su comarca.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio 
proceso civil de cognición número 22 
del año en curso, del que luego se hará 
mérito, ha recaído la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue;

«Sentencia.—En la villa de Peñafiel, a 
veinte de junio de mil novecientos dC^ 
cuenta y dos. El señor don Manuel 
Arranz Burgoa, juez comarcal de la villa ■\:-<¡^^ 1 j, -'^^ 
de Peñafiel y su comarca, habiend<^ :■ ^t,. ^^-’^./X^*^ 
visto y oído los precedentes autos de \
juicio proceso civil de cognición seguí- 
dos en este Juzgado con el número 22 ; 
del año en curso, a instancia, del pro- ; 
curador don Teófilo de la Esperanza-! 
González, en nombre y" representación j 
de don Fernando Martín Melero, defen- ! 
dido por el letrado don Melchor Rodrí- ! 
guez Herreros, contra don Sixto Domin- ! 
go Izquierdo, para que satisfaga este 
Último la cantidad de tres mil setecien
tas noventa y siete pesetas, y este últi
mo declarado en estado de rebeldía.

Fallo; Que .estimando la demanda 
formulada por el procurador don Teófilo 
de la Esperanza, en nombre y repre
sentación de don Fernahdo Martín Me
lero, contra don Sixto Domingo Izquier
do, sobre reclamación de tres mil sete
cientas noventa y siete pesetas, debo de 
condenar y condeno al demandado refe
rido a que, tan pronto como sea firme 
esta sentencia, pague al actor la canti
dad de tres mil setecientas noventa y 
siete pesetas, con imposición de las eos-

tas y gastos del presente juicio. Así por 
esta mi sentencia que, dada la rebeldía 
del demandado, se publicará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, si dentro 
del tercer día no se pide la notificación

^ndo lo prb- 
rituel Arranz

ex\s 
tré^ 
cue

del interepí''^ 'personal

Loà. AVicente'

21 «Boletín 
efectos de 

__ mandada.
., a veinti- 

ovecientos cln- 
Maníega.

2.063-1.020

5^JlNBliÉlClffJCIAtES

tíojtóiipi^íad de Regantes 
de Viloria del Henar

Por el presente, se convoca a Junta 
general ordinaria a todos los propieta
rios pertenecientes a esta Comunidad, 
para el día 3 de julio próximo, a las doce 
horas, en el salón de actos de la Casa 
Consistorial, al objeto de darles a co
nocer la contratación de reservas de la
actual campaña, a’ 
del año últi"'^^ 
tiempo, coá^^^

De no reu: 
primera conA^ 
gunda a las t^ 
con el tj.úme^\

Vitoria d^i
-*E1 presidente, Jesps

'.r la memoria 
tas del mismo 
jntas. 
te número en 
'ebrará la se- 
-mismo día,

6 de junio de 1952, 
áyalero.

2.064-1.021

l^ OFICUIGS
''Caja dé Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

DE ROPAS 

a
das en 
novacioifí 
hace públh^^ 
venido en d^ 
general.

Valladolid,

ves día 10 de jul^o, 
a, de las pignora- 

bre de 1951. R®' 
;s. Lo que se 

'’.to de lo pre- 
^^^él Reglamento

Se celebrar 
las diez

SUBASTA

^*^e junio de 1952.-El
diréctor, Manuel Pasqual Espinosa. 

2.075-1.022

< VALLADOLID

' . '^mp?ent»'^ ■ lá zDíh|jff¿raóR psovíncílí
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